
 

RESOLUCIÓN EXENTA N°  

 

MATERIA: Aprueba convenio de 

colaboración entre el Consejo 

Nacional de Televisión y la Agrupación 

Cultural Festival de Cine Caverna 

Benavides.  

 

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto por el inciso sexto del numeral 12 del artículo 19 de la Constitución Política de la 

República, que crea el Consejo Nacional de Televisión; los artículos 12 letra b, 14 bis y demás 

pertinentes de la Ley N°18.838 de 1989, Orgánica del Consejo Nacional de Televisión y sus 

modificaciones posteriores; el colaboración entre el Consejo Nacional de Televisión y la Agrupación 

Cultural Festival de Cine Caverna Benavides de fecha 03 de abril de 2025; la Resolución N°36, de 

2024, que fija normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón, de la Contraloría General de 

la República; el Decreto Supremo N° 16, de 03 de abril de 2023, del Ministerio Secretaría General 

de Gobierno; y 

 
CONSIDERANDO:  

 

1.​ Que, el Consejo Nacional de Televisión, en adelante “CNTV”, es una institución autónoma 

establecida por el inciso sexto, del numeral 12 del Artículo 19, de la Constitución Política de 

la República, cuya misión es velar por el correcto funcionamiento de todos los servicios de 

televisión que operan, u operen a futuro, en el territorio nacional. Está dotada de 

personalidad jurídica y patrimonio propio y se relaciona con el Presidente de la República a 

través del Ministerio Secretaría General de Gobierno. 

 
2.​ Que, la Ley Nº 18.838, que crea el Consejo Nacional de Televisión, establece en su artículo 

12º, las funciones y atribuciones de que se encuentra investido. En su literal b), este artículo 

señala que tiene la facultad de “Promover, financiar o subsidiar la producción, los costos de 

transmisión o la difusión de programas de alto nivel cultural, de interés nacional, regional, 

local o comunitario; de contenido educativo; que propendan a la difusión de los valores 

cívicos o que promuevan la diversidad de los contenidos televisivos y reflejen la conformación 

plural de la sociedad, así calificados por el mismo Consejo…”. Esta función, en parte es 

cumplida a través de políticas institucionales que tiendan a orientar, estimular y regular la 

actividad de los actores involucrados en el fenómeno televisivo, en sintonía con los cambios 

tecnológicos y socio-culturales, en un contexto de creciente internacionalización.    

 
3.​ Que, la Agrupación Cultural Festival de Cine Caverna Benavides o CINELEBU, RUT 

N°65.687.110-5, tiene como misión Contribuir y fomentar la creación y promoción de 

actividades culturales, a través de diversas actividades de fomento creativo, audiovisual y 

turístico, teniendo como uno de los ejes la internacionalización de la Región del Biobío y la 

Provincia de Arauco en particular, aportando a la industria creativa de todo tipo y del más 

alto nivel, desde una perspectiva de complementariedad al resto de la oferta cultural, 

atendiendo a las manifestaciones culturales y artísticas no cubiertas por otros agentes de 

fomento del territorio que puedan resultar del mayor interés para el público en general, 

incluyendo, el fomento a la formación y creación audiovisual en la Región del Biobío.   

 
4.​ Que, con fecha 03 de abril de 2025, se suscribió el convenio de colaboración entre el 

Consejo Nacional de Televisión y la Agrupación Cultural Festival de Cine Caverna Benavides, 

con el objeto de establecer una alianza estratégica en favor de la difusión -a través de todos 
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los actos de exhibición que el festival de Cine que CINELEBU organiza- de proyectos 

audiovisuales propios del CNTV y/o de aquellos que han recibido financiamiento desde el 

Fondo de Fomento CNTV. 

 

RESUELVO: 

 

APRUÉBASE, Convenio de Colaboración de fecha 03 de abril de 2025 entre el Consejo Nacional de 

Televisión y la Agrupación Cultural Festival de Cine Caverna Benavides (CINELEBU), estableciéndose 

una alianza estratégica en favor de la difusión de proyectos audiovisuales propios del CNTV y/o de 

aquellos que han recibido financiamiento desde el Fondo de Fomento CNTV, cuyo texto es el 

siguiente: 
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ANÓTESE Y ARCHÍVESE CON SUS ANTECEDENTES 

 

 

 

 

​  
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